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ALBA JANETH MENDOZA DIAZ 

ABOGADA 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 
Señor  
JUEZ CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
ESD 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE FORMAPLAX CONTRA ANGELA PATRICIA 
MANTILLA BARCENAS. 
 
RADICADO:2021-599 
 
ALBA JANETH MENDOZA DIAZ, mayor de edad, de esta vecindad, abogada en ejercicio, actuando 
en mi condición de apoderada de la demandada ANAGELA PATRICIA MANTILLA, mayor de edad, 
identificado con cedula de ciudadanía No63.367.600 de Bucaramanga, comedidamente me dirijo ante 
su despacho dentro de las facultades conferidas en el poder conferido, para interponer Incidente de 
Nulidad de conformidad con el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., de la siguiente manera: 
 
HECHOS 
PRIMERO: La accionante radico demanda ejecutiva contra ANGELA PATRICIA MENTILLA 
BARCENAS, el día 13 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: En providencia de 22 de septiembre fue inadmitida la demanda de cobro ejecutivo “Para 
que informe y acredite la forma en como obtuvo el correo electrónico de la señora ANGELA PATRICIA 
MANTILLA BARCENAS”. 
 
TERCERO: En el respectivo escrito de subsanación la parte accionante menciona, que el correo 
electrónico de la señora ANGELA PATRICIA, es litaluma@hotmail.com, conforme a la cámara de 
comercio que allegan con una razón social totalmente diferente a la que se ha venido ejerciendo de 
tipo comercial desde hace varios años. 
 
CUARTO: Mediante auto de providencia 04 de octubre de 2021, según sistema de la Rama Judicial 
Siglo XXI, se libró mandamiento ejecutivo, ordenando la notificación al correo electrónico allegado e 
informado por la parte actora en el escrito de la subsanación. 
  
TERCERO: El Notificador del Juzgado realizo la respectiva notificación de conformidad con el artículo 
8 del decreto 806 del C.G.P. 
 
CUARTO: Es de tener en cuenta que el correo electrónico informado por la parte demandante 
FORMAPLAX es erróneo, ya que, desde siempre, tanto en cámara de comercio con la respectiva 
razón social a la cual se han dedicado como las facturas que se emiten se encuentra la información 
del establecimiento comercial al cual en su oportunidad se entregaba la mercancía. 
 
QUINTO: Dado a que la información para los efectos de notificación judicial es diferente a la realidad, 
es como no se le da por enterada de la demanda y mandamiento de pago a la demandada, pues el 
correo electrónico para efectos de notificaciones judiciales es jhonnalberthpublicidad@hotmail.com  
 
SEXTO: Que al incurrir en la omisión de la información o en suministrar una diferente a la que 
corresponde se encuentra la señora ANGELA PATRICIA MANTILLA, en la vulneración de su derecho 
constitucional al debido proceso de conformidad con el articulo 29 de la Constitución Política. 
 
SEPTIMO: Se vislumbra que la demandada ANGELA PATRICIA MANTILLA BARCENAS, no se 
encontraba obligada a pronunciarse sobre un correo electrónico totalmente diferente, toda vez que no 
se demuestra claridad y que no cumple los requisitos formales, y nos encontramos ante la obstrucción 
del derecho constitucional para poder ejercer la legitima defensa y acceso a la justicia. 
 
Nos encontramos frente a la obstrucción del derecho y principio constitucional de publicidad y defensa, 
pues no se puede conllevar a que el demandado conteste un trámite judicial habiéndose notificado a 
un correo electrónico diferente al que corresponde y que el despacho emitió auto de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P. 
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Fundamentos jurídicos: 
 
En sentencia C-029 
 
DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION-Se garantizan mediante la notificación a las partes 
afectadas como manifestación del principio de publicidad del sistema procesal 
 
(…) el principio de publicidad y los derechos de contradicción y defensa son especialmente relevantes 
en los procedimientos administrativos sancionatorios, particularmente en el proceso disciplinario. Así, 
el derecho de defensa permite garantizar la intervención de las partes o de los terceros interesados 
en el trámite. También, el principio de publicidad asegura los derechos del procesado, del quejoso y 
de las víctimas, así como la participación de la comunidad y se encamina a preservar la imparcialidad 
y la transparencia en la actuación administrativa y permitir el ejercicio del derecho de contradicción. 
De igual modo, las notificaciones son una expresión de los citados mandatos constitucionales, en la 
medida en que su propósito es el de dar a conocer las actuaciones de la autoridad administrativa. 
 
De la manera mas atenta, solicito a su señoría se sirva declarar la nulidad de lo actuado dando 
aplicación al artículo 133 del código general del proceso, en el numeral 8, ya que la notificación como 
se demuestra no fue realizada en debida forma. 
 
ANEXOS 

• Allego copia de facturas emitidas por el establecimiento comercial en el cual era entregada la 
mercancía. 

• Copia de la cámara de comercio del establecimiento quien era el comprador de la mercancía 

• Tarjeta de presentación de la empresa JHONNALBERTH PUBLICIDAD. 
 
Atentamente, 

 
ALBA JANETH MENDOZA DÍAZ 
C.C. 63.330.172 DE B/MANGA 
T.P. 66.705 DEL C.S.J. 














